
AYUDAS DE ESTADO

CØ72/97 (ex NN 124/97)

Alemania

(98/C 83/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(Artòculos 92 a 94 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea)

Comunicaciön de la Comisiön de conformidad con el apartado 2 del artòculo 93 del Tratado CE
sobre el proyecto de concesiön de ayuda del Gobierno federal alem`n a la empresa SKET

Verseilmaschinenbau GmbH (Sajonia-Anhalt)

Mediante la carta que figura a continuaciön, la Comisiön
informö al Gobierno alem`n de la decisiön de iniciar el
procedimiento del apartado 2 del artòculo 93.

«Mediante carta de 19 de noviembre de 1996, los servi-
cios de la administraciön alemana notificaron ayudas de
Estado en favor de las empresas nuevamente creadas a
raòz de la apertura de un procedimiento de ejecuciön
concursal (procedimiento de quiebra aplicado a empresas
de los nuevos Estados federados alemanes) a la sociedad
de construcciön de maquinaria pesada SKET Schwer-
maschinenbau Magdeburg. Mediante su carta
no D/53917 de 27 de noviembre de 1996, la Comisiön
solicitö a la administraciön alemana informaciön comple-
mentaria sobre estas ayudas. Mediante cartas de 13 de
enero de 1997, 30 de enero de 1997 y 7 de marzo de
1997, los servicios de la administraciön alemana remitie-
ron a la Comisiön los datos solicitados. El 1 de julio de
1997 tuvo lugar la presentaciön de las nuevas empresas y
de los planes de reestructuraciön en los locales de la em-
presa en Magdeburgo (Estado federado de Sajonia-An-
halt), en presencia de los representantes del Ministerio
Federal de Economòa, del Bundesanstalt für vereini-
gungsbedingte Sonderaufgaben (BvS, instituto federal de
iniciativas especiales relacionadas con la unificaciön), de
la propia empresa y de los servicios de la Comisiön. Los
planes de reestructuraciön se transmitieron por escrito
ese mismo dòa y se registraron en la Secretaròa General
de la Comisiön el 3 de julio de 1997.

El expediente, que inicialmente se habòa registrado como
documento unitario sobre ayuda de Estado con el nú-
mero NNØ67/97, posteriormente se dividiö, registr`n-
dose la parte correspondiente a la empresa SKET Ver-
seilmaschinenbau GmbH (en lo sucesivo ‘‘VMB’’) con el
número NNØ124/97.

1. DESCRIPCIèN GENERAL

1.1. Antecedentes

La empresa SKET VMB fue fundada en noviembre
de 1996 (inscripciön en el registro mercantil reali-
zada el 8 de noviembre de 1996). Se hizo cargo de

la divisiön ‘‘construcciön de m`quinas cableadoras’’
de SKET Schwermaschinen Magdeburg GmbH
(SKET SMM), que se encontraba en ejecuciön con-
cursal (‘‘Gesamtvollstreckung’’, procedimiento de
quiebra aplicado a empresas de los nuevos estados
federados alemanes).

En 1995 (carta de la Comisiön de 21 de marzo de
1995), SKET SMM fue objeto de una decisiön so-
bre la incoaciön del procedimiento conforme al
apartado 3 del artòculo 92 del Tratado CE
(CØ16/95). El procedimiento se referòa a las ayudas
de Estado previstas en el marco de una privatizaciön
en favor de SKET Schwermaschinenbau Magdeburg
GmbH (SMM) y de sus filiales Drahtziehmaschi-
nenwerk Grüna GmbH (DZM) y Entstaubungstech-
nik Magdeburg GmbH (ETM). Mediante carta de
12 de agosto de 1996, se puso en conocimiento de
la administraciön alemana la decisiön de la Comi-
siön de hacer extensivo este procedimiento a otras
ayudas concedidas entre tanto y al plan de reestruc-
turaciön notificado por los servicios de la adminis-
traciön alemana. El citado procedimiento fue con-
cluido mediante la decisiön de 26 de mayo de 1997
(carta D/5192 de 7 de julio de 1997) relativa a las
ayudas en favor de la empresa SMM.

La decisiön sobre la conclusiön del procedimiento se
adoptö tras la apertura de un procedimiento de eje-
cuciön concursal el 15 de octubre de 1996 a peticiön
de la gerencia de SKET SMM ante los tribunales de
Magdeburgo. En esa fecha el BvS se hizo cargo de
las participaciones de las filiales no afectadas por la
ejecuciön concursal (DZM/H@B y ETM) con vistas
a la privatizaciön en una fecha posterior y decidiö
proseguir cinco `mbitos de negocio de SMM con
buenas perspectivas de futuro en forma de cinco
nuevas empresas.

Estas nuevas empresas asumieron de la empresa en
ejecuciön concursal el personal y los valores patri-
moniales necesarios para su funcionamiento, de
conformidad con un acuerdo celebrado el 22 de no-
viembre de 1996 entre el administrador judicial de la
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quiebra y el BvS. La continuaciön coordinada de la
actividad empresarial en cinco empresas separadas
corre desde entonces a cargo del consorcio de tran-
siciön SKET Management und Vertrieb GmbH
(MuV). La empresa de la que se trata en el caso
presente, SKET Verseilmaschinenbau GmbH, es
una de estas empresas. Las otras son: SKET Ma-
schinen- und Anlagenbau GmbH, SKET Ölsaaten-
echnik GmbH, SKET Maschinenbau-EDV GmbH,
SKET Walzwerktechnik GmbH.

Estas empresas deber`n privatizarse. El BvS ha en-
cargado al banco West Merchant Bank la búsqueda
de inversores para las cinco nuevas empresas y para
las dos filiales. Dos de estas empresas ya han sido
privatizadas, mientras que las dem`s siguen siendo
objeto de negociaciones o de presentaciön de ofer-
tas.

Durante el peròodo que medie hasta la privatizaciön,
la finaciaciön incumbe al BvS, que posee el 100Ø%
de las acciones de las empresas. Los servicios de la
administraciön alemana notificaron inicialmente una
primera parte de las ayudas. A continuaciön presen-
taron informaciön adicional sobre los planes de
reestructuraciön y sobre la cuantòa de las ayudas
posteriores.

1.2. Medidas financieras

Los servicios de la administraciön alemana notifica-
ron las ayudas en favor de SKET VMS como ayu-
das de reestructuraciön. La última notificaciön se
presentö junto con informaciön sobre un plan de
reestructuraciön para los aýos 1997-1998.

Dicho plan prev~ medidas financieras por importe
de 18,1 millones de marcos alemanes en forma de
pr~stamos reembolsables (9,6 millones de marcos) y
de subvenciones a fondo perdido (8,5 millones de
marcos). Sin embargo, una parte de los pr~stamos
deber` transformarse m`s adelante en subvenciones
no reembolsables. En junio de 1997 ya se pagaron 6
millones de marcos alemanes, de los cuales 5 millo-
nes corresponden a subvenciones para la adquisiciön
de activos fijos y circulantes, asò como de materiales.

El plan prev~ asimismo un marco de garantòa por un
importe total de 18,3 millones de marcos alemanes,
de los cuales 2,7 millones ya se han hecho efectivos
para permitir la ejecuciön de los pedidos asumidos
de SKET SMM.

Las ayudas est`n destinadas a la cobertura de las
partidas siguientes:

(en millones de marcos alemanes)

Concepto

Constituciön de capital propio, con el siguiente
desglose:
—Ù2,3 millones como precio de adquisiciön de

instalaciones y activos circulantes
—Ù2,7 millones para la provisiön de

existencias
0,5

Provisiön de existencias 0,5

Ejecuciön de pedidos anteriores con aval 2,7

Condonaciön de cr~ditos en favor del ejecutor
concursal de SKET SMM 0,5

Provisiön de fondos en caja para la
financiacòön de pedidos a corto plazo 2,3

Prefinanciaciön de la compra de materiales
para la ejecuciön de pedidos 2,3

Cobertura de p~rdidas 4,8

TotalÙ 18,1

1.3. El plan de empresa presentado, calificado como plan
de reestructuraciön

La empresa SKET Verseilmaschinenbau GmbH es
una sociedad de ingenieròa que ofrece servicios de
desarrollo, asesoramiento, cooperaciön y direcciön
de obras para la construcciön de m`quinas de ca-
bleado y todos los servicios al cliente correspondien-
tes (montaje, desmontaje, comercializaciön, etc.). La
empresa asume todas las actividades relacionadas
con la fabricaciön de m`quinas e instalaciones de
producciön de alambres y cables, salvo la fabrica-
ciön propiamente dicha, aspecto que encomienda a
una empresa de construcciön de maquinaria. ^sta
puede ser la SKET Maschinen- und Anlagenbau
GmbH, una de las empresas creadas tras la apertura
del procedimiento de quiebra, aunque la empresa
tambi~n puede recurrir a la fabricaciön exterior en
otras empresas.

El plan comprende proyectos de investigaciön y de-
sarrollo de productos destinados a la fabricaciön de
alambres de acero y para la construcciön de maqui-
naria de fabricaciön de cables, al objeto de conse-
guir productos m`s perfeccionados.

Por lo que respecta a las compras y a la producciön,
la experiencia de los primeros meses de explotaciön
pone de manifiesto que SKET VMB puede enco-
mendar la producciön a SKET MuA en condiciones
competitivas. Para determinadas piezas y elementos
electrönicos, SKET VMB prev~ organizar un servi-
cio de compras propio.
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SKET VMB ha asumido una serie de pedidos que se
habòan concertado con SKET SMM. En mayo de
1997 ya se habòan ejecutado todos los pedidos pre-
vistos, y asegurado el 142Ø% del volumen de nego-
cios de 1997 y el 100Ø% del volumen de negocios
previsto para 1998. Actualmente se est`n nego-
ciando proyectos para 1999; los servicios de la ad-
ministraciön alemana indican que las previsiones de
capacidad ser`n realistas (cifras que, sin embargo,
no han comunicado a la Comisiön).

Cinco de los pedidos aceptados requerir`n la cober-
tura de p~rdidas por el BvS (para algunos de ellos se
habòan efectuado pagos en favor de SKET SMM).
Los servicios de la administraciön alemana justifica-
ron la ejecuciön de estos pedidos por el hecho de
que, en cualquier caso, su incumplimiento le hubiera
supuesto al BvS gastos derivados de la constituciön
de garantòas.

1.4. El sector

Según la administraciön alemana, el volumen del
mercado mundial de m`quinas de cableado asciende
a 500 millones de marcos alemanes anuales. De esta
cifra, 300 millones corresponden a instalaciones de
fabricaciön de cables de acero y 200 millones a ins-
talaciones de fabricaciön de cables de cobre. Este
volumen experimenta un crecimiento del 3Ø% atri-
buible en gran parte al mercado del sureste asi`tico.

Se observa una concentraciön del lado de la de-
manda. Del lado de la oferta, en cambio, el mer-
cado no se encuentra dominado por grandes fabri-
cantes. No parece que existan excesos de capacidad
en este mercado.

2. VALORACIèN

En el sector de construcciön de maquinaria las rela-
ciones comerciales entre los Estados miembros son
intensas. Por tanto, la concesiön de una ayuda fi-
nanciera en favor de una empresa particularmente
en este sector representa una ayuda de Estado de
conformidad con el apartado 1 del artòculo 92 del
Tratado CE y con el apartado 1 del artòculo 61 del
Acuerdo EEE.

La Comisiön lamenta que los servicios de la admi-
nistraciön alemana no hayan cumplido con sus obli-
gaciones con arreglo al apartado 3 del artòculo 93 y
al apartado 3 del artòculo 61 del Acuerdo EEE al
conceder ayudas a las empresas afectadas sin esperar
la decisiön de la Comisiön a este respecto.

Deber` examinarse si cabe aplicar a estas ayudas
una de las excepciones previstas en el apartado 3 del
artòculo 92 del Tratado CE.

Por lo que respecta a las ayudas para favorecer el
desarrollo econömico de regiones con un nivel de
vida anormalmente bajo o en las que existe una
grave situaciön de subempleo con arreglo a la letra
a) del apartado 3 del artòculo 92 del Tratado CE,
hay que remitir a la Decisiön de la Comisiön de 18
de diciembre de 1996 (NØ613/96), donde se esta-
blece que los nuevos Estados federados alemanes
son zonas asistidas conforme a la letra a) del apar-
tado 3 del artòculo 92 del Tratado CE. Este extremo
debe tenerse en cuenta en el caso presente.

Las ayudas que deben examinarse en el caso pre-
sente han sido notificadas por los servicios de la ad-
ministraciön alemana como ayudas de reestructura-
ciön. Según las autoridades alemanas, no se trata de
una ayuda concedida con una finalidad de desarro-
llo regional sino de una ayuda especòfica para res-
taurar la viabilidad de una empresa en dificultades
en una zona econömicamente desfavorecida. Asò
pues, la ayuda podròa constituir una excepciön con-
forme a la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 del
Tratado CE.

Para que estas ayudas puedan autorizarse en virtud
de la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 del Tra-
tado CE, deben examinarse a la luz de las Directri-
ces para la evaluaciön de ayudas de Estado de salva-
mento y de reestructuraciön de empresas en crisis.
Previamente, procede examinar la aplicabilidad de
estas Directrices.

La empresa SKET Verseilmaschinenbau GmbH fue
creada en noviembre de 1996 a raòz de la apertura
de un procedimiento de quiebra a SKET SMM, que
desde entonces se encuentra en ejecuciön concursal.
La empresa de que se trata en el caso presente con-
tinúa, con una parte de la antigua plantilla de traba-
jadores, el negocio de cableado de SKET SMM (in-
genieròa, servicios, etc.). La empresa ejecuta una
parte de los pedidos de SMM que estaban en curso
en el momento de la incoaciön del procedimiento de
quiebra, y ha rescatado mediante compra la maqui-
naria y los bienes muebles e inmuebles necesarios
para su actividad empresarial.

En principio, las Directrices comunitarias sobre ayu-
das de Estado de salvamento y de reestructuraciön
de empresas en crisis no son aplicables a las ayudas
en favor de empresas de nueva creaciön que asuman
los activos de una empresa en quiebra. Hay una ex-
cepciön en favor de las empresas de los nuevos Esta-
dos federados en razön de las especiales dificultades
que ~stas deben afrontar con la transiciön de una
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economòa planificada a una economòa de mercado.
Esta situaciön particular, al igual que la funciön es-
pecial del BvS en este proceso de transiciön, permite
en determinados casos la equiparaciön de las ayudas
en favor de una empresa que asuma los activos de
una empresa en ejecuciön concursal con las ayudas
de reestructuraciönØ(Î). En los casos anteriores, los
inversores privados que asumieron las empresas nue-
vamente creadas contribuyeron a la reestructuraciön
de forma considerable. En el caso presente, no se ha
encontrado hasta la fecha ningún inversor privado,
por lo cual el BvS ejerce la doble funciön de socio
único tanto de la empresa en ejecuciön concursal
(SKET SMM) como de la empresa de nueva crea-
ciön (SKET VMB). Esta circunstancia plantea serias
dudas acerca de la posibilidad de equiparar las ayu-
das a SKET VMB con ayudas de reestructuraciön
conforme a las Directrices. El examen a la luz de
estas Directrices aún refuerza estas dudas.

Con arreglo a las Directrices, una ayuda de Estado
de reestructuraciön debe estar vinculada a un plan
realista y pertinente que permita restablecer la ren-
tabilidad a largo plazo de la empresa. Para ser auto-
rizado por la Comisiön, el plan debe cumplir las
condiciones enumeradas en el punto 3.2 de las Di-
rectrices.

RESTABLECIMIENTO DE LA RENTABILIDAD

El primer requisito es que el plan de reestructura-
ciön restablezca la rentabilidad y la viabilidad a
largo plazo de la empresa en un tiempo razonable.
Debe basarse en unas perspectivas realistas en
cuanto a las futuras condiciones de funcionamiento
y permitir la cobertura de gastos.

La informaciön de que dispone la Comisiön sobre el
plan de reestructuraciön es demasiado imprecisa en
cuanto a las medidas de reestructuraciön previstas y
no permiten inferir un plan coherente y pertinente
conforme a las Directrices. Los datos relativos a las
previsiones son limitados y no permiten determinar
si la empresa ser` capaz de recuperar la rentabilidad
a largo plazo.

(Î)ÙV~anse las Decisiones de la Comisiön de 16 de abril de 1997
y de 30 de abril de 1997: ayudas de Estado NØ874/96 y
NNØ139/96 en favor de UNION Werkzeugmaschinen
GmbH — carta de la Comisiön D/3428 de 2 de mayo de
1997; ayuda de Estado NØ892/96 en favor de FORON
Haus- und Küchentechnik GmbH — carta de la Comisiön
D/4047 de 28 de mayo de 1997.

LIMITACIèN DEL FALSEAMIENTO INDEBIDO DE
LA COMPETENCIA

Deben adoptarse medidas para contrarrestar en lo
posible los efectos adversos para los competidores.
Para ello las Directrices exigen, si se trata de un
sector con exceso de capacidad, una reducciön de la
capacidad productiva proporcional al importe de la
ayuda recibida.

El plan de reestructuraciön no contiene indicaciones
sobre las capacidades de producciön existentes ni
previsiones sobre la evoluciön de estas capacidades.
Según la informaciön de que dispone la Comisiön,
no parece que existan excesos de capacidad en el
mercado de maquinaria de cableado. Los datos de-
ber`n ser verificados y examinados en el marco del
procedimiento previsto.

Se trata de una empresa mediana con arreglo a la
definiciön comunitariaØ(Ï), establecida en una zona
del `mbito de aplicaciön de la letra a) del apartado
3 del artòculo 92 del Tratado CE, donde la Comi-
siön es menos estricta con la exigencia de reduccio-
nes de capacidad en caso de existir excesos de capa-
cidad.

LIMITACIèN DE LA AYUDA A LO
ESTRICTAMENTE NECESARIO

La ayuda debe limitarse a lo estrictamente necesario
para llevar a cabo la reestructuraciön. Debe guardar
una proporciön razonable con los costes y con la
utilidad de la reestructuraciön y no debe proporcio-
nar a las empresas beneficiarias un exceso de liqui-
dez que les permita operar en el mercado con una
polòtica de precios agresiva.

En el momento actual no hay ningún inversor que
contribuya a la financiaciön de las medidas de rees-
tructuraciön, y la propia empresa no dispone de me-
dios financieros para contribuir a la reestructura-
ciön. El BvS, que ya era propietario del 100Ø% de
las acciones de SKET SMM fundö la empresa
SKET VMB y mantendr` la totalidad de sus partici-
paciones hasta la privatizaciön. Los servicios de la
administraciön alemana prev~n posibles problemas
de financiaciön en el momento de la privatizaciön,
aunque la notificaciön no contiene ningún compro-
miso en cuanto a que se trata de las últimas ayudas
concedidas a SKET VMB. La falta de datos en ci-
fras para despu~s de 1998 hace imposible valorar la
proporcionalidad de las ayudas y la rentabilidad de
la contribuciön estatal.

(Ï)ÙV~ase la Recomendaciön de la Comisiön de 3 de abril de
1996 relativa a la definiciön de PYME.
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La aceptaciön de algunos pedidos a pesar de resultar
deficitarios para SKET BVM se justificö en razön
de las garantòas constituidas por el BvS, que le ha-
bròan supuesto costes igual de elevados que la co-
bertura de las p~rdidas. Es indispensable un an`lisis
m`s detallado de estos gastos.

En la informaciön presentada no se han detallado
otras partidas, como, por ejemplo, las correspon-
dientes a proyectos de investigaciön y desarrollo,
por lo que la Comisiön no est` en condiciones de
juzgar si el importe de las ayudas se limita al mò-
nimo indispensable. Esto plantea dudas acerca de la
proporcionalidad de las ayudas frente a la utilidad
esperada de la reestructuraciön y en cuanto a la li-
mitaciön de las ayudas al mònimo indispensable.

Habida cuenta de estas consideraciones y de la in-
formaciön de que dispone hasta ahora, la Comisiön
ha llegado a la conclusiön de que debe ponerse en
duda la compatibilidad de la ayuda de reestructura-
ciön con el mercado común conforme al apartado 1
del artòculo 92 del Tratado CE.

En la situaciön actual, la Comisiön duda que las Di-
rectrices comunitarias sobre ayudas de Estado de
salvamento y reestructuraciön de empresas en crisis
puedan aplicarse a las ayudas en favor de una em-
presa de nueva creaciön que adquiere los activos de
una empresa en ejecuciön concursal y en la cual el
BvS asuma la doble funciön de socio único de la
empresa en quiebra y de la empresa de nueva crea-
ciön. El examen a la luz de las citadas Directrices
acrecenta estas dudas. Según la informaciön dispo-
nible, el plan de reestructuraciön no parece cumplir
las condiciones de las Directrices en la medida en
que no contiene dato alguno que pruebe la recupe-
raciön de la rentabilidad a largo plazo, ni tampoco
cifras ni detalles sobre las medidas previstas, la con-
tribuciön de un inversor privado, el compromiso so-
bre la realizaciön òntegra del plan de reestructura-
ciön, ni indicio de que el plan vaya a evitar un fal-
seamiento indebido de la competencia y de que las
ayudas vayan a contribuir al desarrollo duradero de
la regiön. Adem`s, de la informaciön facilitada se
desprende que todavòa pueden cambiar tanto el im-
porte de la ayuda como las condiciones de su con-
cesiön, y no se demuestra que las ayudas notificadas
se limitan al mònimo indispensable para restablecer
la viabilidad de la empresa.

Por ello la Comisiön ha decidido incoar el procedi-
miento previsto en el apartado 2 del artòculo 93 del

Tratado CE respecto de las ayudas de reestructura-
ciön en favor de la empresa SKET Verseilmaschi-
nenbau GmbH.

En el contexto de este procedimiento, la Comisiön
exhorta a la administraciön alemana a hacerle llegar
sus observaciones y los datos que considere perti-
nentes, en el plazo de un mes a partir de la recep-
ciön de la presente carta.

La Comisiön recuerda el efecto suspensivo del apar-
tado 3 del artòculo 93 del Tratado CE y remite al
Gobierno alem`n a la Comunicaciön de la Comisiön
publicada en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas CØ318 de 24 de noviembre de 1983 p`gina
3, y a la Comunicaciön publicada en el CØ156 de 27
de junio de 1995 p`gina 5, en las que se ratifica la
posibilidad de exigir el reembolso de las ayudas con-
cedidas indebidamente.

La Comisiön invita al Gobierno alem`n a informar
de inmediato a la empresa beneficiaria sobre la in-
coaciön del procedimiento y sobre la obligaciön de
restituir toda ayuda percibida indebidamente.

En caso de una decisiön negativa respecto a estas
ayudas, en principio la empresa beneficiaria deber`
restituir las ayudas recibidas, incluidos intereses, con
arreglo a los procedimientos y a las disposiciones de
la legislaciön alemana; el tipo de inter~s aplicable
ser` el tipo de referencia empleado en la evaluaciön
de las ayudas regionales, calculado a partir de la fe-
cha del pago.».

La Comisiön invita a los dem`s Estados miembros y a los
terceros interesados a comunicar sus puntos de vista en
relaciön con las ayudas de Estado en cuestiön en el plazo
de un mes a partir de la publicaciön de la presente carta
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas a la di-
recciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Las observaciones recibidas se comunicar`n al Gobierno
alem`n.
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